
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00887. 

 

Previo a resolver la solicitud de impulso procesal que antecede, requiérase al 

memorialista a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir la 

notificación del presente proveído, aclare la petición, teniendo en cuenta que el 8 

de marzo de 2021 se allegó al correo institucional del despacho un escrito dirigido 

para este proceso en el que se solicitaba la terminación del asunto por pago de las 

cuotas en mora, sin embargo, como quiera no se acreditó la facultad para recibir 

en cabeza del apoderado judicial mediante auto de esa misma data se le requirió a 

fin de que procediera de conformidad o en su defecto allegara la solicitud 

coadyuvada por el presentante legal de la sociedad ejecutante, sin que hasta la 

fecha hubiese acatado el requerimiento.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 020 de 25 de febrero de 2022. 
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